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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

e x t r a n j e r a

Cambios oficiales .íe moneda publicados 
ei día' 25 de noviembre de 1951, de acuer

do con las disposiciones vigentes

Francos (1) ......................................  3,128
Libras .................................................  30,660
Dólares ................................................  10,950
Francos suizos ................................. 252,970
Francos belgas .................................  21,900
Florines ..............................................  288,157
Escudos ..............................................  38,086
Pfcsos argentinos, moneda legal... 1,46
Coronas suecas ..................................  2,116
Coronas danesas ...............................  1,685
Coronas noruegas .............. *......... 1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

Relación de cambios, fijados de acuerdo 
ion lo establecido en las normas XI, XIII 
y XVI publicadas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del dia SI de octubre de 
1951, con vigencia desde el dia 26 de no
viembre al 2 de diciembre de 1951, salvo 
aviso en contrario:
Dólares ..............................................  39,63
Dólares de cuenta (1) ....................  39,57
Dólares Canadá ..........   36,80
Francos, franceses y marroquíes.... 11,27
Francos sujzos libres  ..................  911,50
Francos suizos de cuenta Convenio 910,03
Francos belgas .................    79,42
Libras esterlinas .............................. 110,35
Libras de cuenta Islandla ............ 110,19
Florines ..............................................  1.041,31
Escudos libres .................................  137,12
Escudos de cuenta Convenio ........ 136,91
Deutschmarks (billetes) ...............  9.41
Coronas suecas ................................ 7,64
Coronas danesas .............................. 5,72
Coronas noruegas  .......................  5,54
Liras ................................................... 6,38
Crucelros (billetes) ........................  119.35
Pesos mejicanos ............................... 4,57

(1) Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
intercambio con los siguientes países: Ale
mania, Bollvla, Cuba, Grecia, Italia, Méjico, 
Paraguay y Turquía.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de Espafia' en 
Buenos Aires

Ei señor Cónsul generé de España en 
Buenos Aires comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de Manuel Lázaro López, 
nacido el 20 de diciembre de 1871, natural 
de Nuévalos (Zaragoza hijo de José y 
de Francisca, ocurrido el 24 de abril 
de 1950.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colonización
2° sorteo de amortización de las Obligá- 
dones del Instituto Nadonal de Coloniza

ción, emisión de 1-10-1947.

A v i s o
. Se pone en conocimiento de los tene

dores de..obligaciones de la primera'emi
sión del instituto Nacional de Colonización 
que el próximo día 1 de diciembre, a las 
once de la mañana, y en los locales de la 
Dirección General de Colonización (paseo 
de la Castellana, número 31), se cele
brará, ante Notario, el segundo sorteo de 
amortización de las indicadas obligaciones, 
con arreglo al cuadró aprobado por- el 
Ministerio de Hacienda en 14 de .abril

de 1950. El número de obligaciones que 
ha de quedar amortizado será de 3 700, 
total fijado para este* segundo sorteo en 
el referido cuadro de amortización. El 
acto será público.

Madrid, 17 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Secretario técnico, José Benito 
Barrachina.

2.686- 0 .
Servicio Nacional del Trigo. — Jefatura 

Provincial

SORIA
N o ta de e x t r a v ío  n e g o cia ble

Habiéndose extraviado e± resguardo A4- 
AC-1, número 728, expedido, por el alma
cén de San Esteban de Gormaz, impor
tante 2.935 pesetas, se previene a la per
sona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en las oficinas de esta Jefatum 
Provincial, en la inteligencia de que es
tán tomadas las precauciones oportunas 
para que no se haga efectivo el referido 
resguardo sino a su legítimo dueño, que
dando el mismo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO V en 
el de la provincia sin haberlo presentado,, 
con arreglo a lo dispuesto.

Soria, 21 de noviembre de 1951.—El 
Jefe provincial (ilegible).

2.225—0 . _________ ___________________

DELEGACION PROVINCIAL DE SIN
DICATOS

SANTANDER
CONVOCATORIA DE CONCURSO PÚBLICO PARA 

REPARACIÓN DE MOBILIARIO

Se convoca concurso público para la 
reparación de mobiliario de los organis
mos sindicales de la capital, con arreglo 
al pliego de condiciones Jurídico-econó- 
micas que se halla de manifiesto en el 
tablón de anuncios de esta Delegación 
S'ndical Provincial, Castelar, 5, 1.°, por 
importe de cincuenta y seis mil pesetas.

El plazo de presentación de pliegos ter
minará quince días naturales, después a 
la fecha de publicación del ¿nuncio co
rrespondiente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.
‘ Santander, 30 de octubre de 1951.—El 
Presidente de la J. E. A. P., F. Escobedo.

2.685-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

BARCELONA

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Bonet Martorel!
Objeto de la petición: Fabricación me

cánica de letras para imprenta (linotipia).
Producción: 50.000 letras diarias.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace'pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida' del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 25 de septiembres de 1951.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

7.453—0.
AMPLIACIÓN de in d u s t r ia

•Peticionario: Don Luis Tragant Es: 
truch.

Objeto de la ampliación: Instalación 
en su industria de envases metálicos de 
dos prensas, dos cortadores, una máqui
na de remachar, una máquina de pesta
ñear y otras máquinas complementarias.

Producción: Pasará 4© 2.000 a 3.000

bidones de 5 a 100 litros de capacidad 
el mes.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez díes. en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sita en la avenida del Generalísi
mo Franco, 407.

Barcelona, 5 de noviembré de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

7.403—0 .

ALAVA > ,
L ín e a  elé ctric a

Peticionarlo: Pueblo de Retes de Llan- 
/ teñó.

Objeto: Tendido de una línea aérea' 
trifásica, de 2.000 metros de longitud, a 
3.000 voltios, partiendo de la línea situa
da entre Lian teño y Mena gara y termina 
en la caseta de transformación situada 
en el pueblo peticionario.

Transformador a instalar de 7,5 KVA. 
relación de 3.000/220-127.

Los materiales a emplear serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública la presente petición 
para que cuantos se considere^ perjudi
cados pfrr la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados, por triplicado ejemplar, 
dentro del plazo de diez díaj^ en las Ofi
cinas de esta Delegación. Dato, 49, en
tresuelo.

Vitoria, 10 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, S. Soler A. •

7.426-0 .

ALMERIA
N ueva in s t a l a c ió n

Peticionarios: Don Antonio Fernández 
Muñoz y don Cristóbal Gallardo Gue
rrero.

Clase de industria: Descascarado de al
mendra.

Producción: Se tratarán unos 100.000 ki
logramos de almendra en Cáscara, anual
mente.

Se publica a efectos de la norma se
gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Almería, 19 de octubre de 1951.—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

673—0.
BURGOS

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Leopoldo García Gó
mez Rebollo.

Objeto de la solicitud: Se trata de am
pliar su industria de laboratorio de espe
cialidades farmacéuticas, sito en esta ca
pital, con la instalación de varios apara
tos (rector-autoclave, grupo desecación, 
etcétera).

Estas instalaciones utilizarán maquina
ria de procedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos e n ' estas oficinas, Santander, 
número 12, en triplicado ejemplar debida
mente reintegrados, y en el plazo de diez 
días, a contar de esta publicación

Bureos, 6 de noviembre de 1951.—El In
geniero. Jefe Antonio López Monis.

670—0 ..

Peticionario: Textiles Campeador, S. L.
Emplazamiento: Burgos, San Zadomil, 

número 1.
Objeto de la , solicitud: Se trata de am

pliar su industria de fabricación de tejidos 
de rayón, instalando 24 telares de 1,20 púa 
y seis telares de 1,80 púa.

Estas instalaciones utilizarári maquina- • 
ria de procedencia nacional.
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Lo que se hace público a fin de que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen opor
tunos en estas oficinas, Santander, 12, en 
triplicado ejemplar debidamente reintegra
dos, y en el plazo de diez días, a partir 
de la fecha de esta publicación.

Burdos, 7 de noviembre de 1951.—El In
geniero Jefe, Antonio López Monis.

670—1—0.

J A E N
'  T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía

. . ELÉCTRICA

Peticionario: Doña Ceferina Nieto Hi
dalgo.

Objeto de La petición: Establecimien
to de una linea aérea de transporte de 
energía eléctrica, trifásica, a 15.000 vol
tios, que, derivando de la línea particu
lar de don Faustino Fuentes González, 
abastecida por Hidroeléctrica del Cho
rro, S. A., y siguiendo un trozado de
526 metros de longitud, terminará en un
transformador de 15 KVA. de potencia, 
15.000/220-127 voltios, que se instalará en
subestación a construir en terrenos de
la peticionaria, en Aldea Fuente de Ala
mo, del término municipal de Alcalá la 
KeaL

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nocional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, así como los propie- 
tarids de terrenos y. fincas por dónde cru
ce la línea solicitada, presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del. plazo de diez días, cuantos escri
tos estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Avenida del 
Generalísimo, 4.

Jaén, 2 de abril de 1951.—El Ingeniero 
Jefe, F. López Morales1.

671—0.
SANTA -CRUZ DE TENERIFE 

N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Victorino Acosta He
rrera. • ' ,

Objeto: Instalación de una serrería
mecánica de maderas en Los Llanos de 
Aridane. ' .

Producción: ¿.280 metros cúbicos% de 
madera aserrada al año. #

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten * los escri
to® que estimen oportunos, por triplicado 
V debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de. diez días, en las oficinas de 
esta Delegación do Industria (Méndez 
Nuñez 42).Santa Cniz de Tenerife, 13 £e noviem
bre de 1951.—El Ingeniero Jefe, Sixto 
Ocampo.

672—0.
r ... —  . - a  .

i
Peticionario: Don José Afonso Ramallo.
Objeto: instalación de un molino para 

piensos en esta capital
Producción: 158 toneladas métricas men

suales de piensos diversos.
Esta industria/ empléará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se. hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos' 
que estimen oportunos, por triplicado, y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación dé Industria, Méndez Núftez,' 
número 42.

Santa Cruz de Tenerifé, l f  de noviem
bre de 1951. — El Ihgeniero Jefe, Sixto 
Ocampo.

672—0 .

TARRAGONA
A m p lia c ió n  vz  in d u s t r ia

Peticionario: D o n  E n r i q u e  García 
Galán.

Objeto, de la petición: Ampliación de 
su industria de fabricación de hielo en 
Ametlla de Mar.

Producción: 720.000 kilogramos anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas. nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta Delegación de industria, 
sitas en la rambla del Generalísimo, nú
mero 25, entresuelo,

Tarragona, 30 de octubre de 1951. —El 
Ingeniero Jefe, José María Salvadores.

7.448—O. *
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Bodegas Salvat, S. A.
Objeto de la industria: Criador de vinos.
Producción: 26.670 hectolitros de vinos 

secos y 3,675 hectolitros de vinos dulces, 
anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y- 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la 'misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la rambla del Generalísimo, nú
mero 25, entresuelo.

Tarragona, 30 de octubre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Jcsé María Salvadores.

7.449—0,

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de-- tra
bajo ocurrido el día 3 de mayo de 1951 
falleció en el mar el obrero Román Sán
chez Martínez, de quince años de edad, 
natural y vecino de Riveira (La Coru- 
fitf), calle de Martín, hijo de José y de 
Manuela, que trabajaba al servicio de 
José Mariño Rivas.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 11 de agosto de 1951 
falleció en Gijón el obrero Ignacio Al- 
varez Yañez, de veinticinco años de edad, 
hijo de Ricardo y de Ludivina, domicilia
do en Gijón, calle Jove-Veriña, que traba
jaba al servicio de Astilleros G. Riera.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspom 
diente* pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a  la. Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6. #

Madrid, 21 de noviembre de lQSl.- -̂El 
Director, Isaac Galcerán Valdés,

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

EBRO
Habiéndose formulado en este Servicio 

la petición que ee reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Hidroeléctri
ca de* Cataluña, S, A.,

Cantidad de agua que se pide: 9.000 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Noguera Pallaresá

Término municipal en que radicarán 
las obras: Isll (Lérida).

Destino del aprovechamiento: Produc
ción de energía eléctrica.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-ley nú

mero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931, y 
disposiciones concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las trece horas 
del día en' que se cumplan treinta na
turales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo,, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas en Zaragoza, Avenida del 
General MoLa, 26, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos plazo y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re* 
fiere el articulo 13 del Real'Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las diez ho
ras del primer día laborable siguiente el 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarlos y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zraragoza, 12 de noviembre de 1951.— 
El Ingeniero-director adjunto, F. Fernán
dez.

2.226—0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

L E O N
C o n c u r s o - su b a sta

Esta Excmn. Diputación celebrará con
curso-subasta para la ejecución de las 
obras de construcción del C. P. de Na- 
rayola a la carretera de Madrid a La Co- 
ruña, en Campomraya, número C. 1-20, 
con excepción de las cimentaciones del 
pontón de perfil 33.

El presupuesto de contrata asciende ai 
la cantidad de 286.222,45 pesetas.

La fianza provisional es- de 5.724,44 pe
setas, que podrá constituirse en la Caja 
General de Depósitos, o en la de la Cor
poración, siendo el 4 por 100 del pre
supuesto la fianza definitiva, y rigiendo 
en esta materia la Ley de .17 de octubre, 
de 1940, en relación con el Decreto de 
2 de noviembre del mismo año.

El plazo de ejecución de las obras será 
de catorce meses.

Los poderes serán bastanteados por un 
Letradó con ejercicio en la localidad.

Los pliegos de proposición se reinte
grarán con 4,75 pesetas y sello provin
cial de una peseta, presentándose en el 
Negociado de Intereses Generales de la 
Corporación en el plazo de veinte dias 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
de diez a trece horas. Es inexcusable la 
presentación del pliego de «Referencias» 
en las condicione® que determina la ba
se cuarta del pliego económico-adminis
trativo. , , ,

La apertura de proposiciones tendrá lu
gar en el salón de sesiones del Palacio 
provincial, a las doce horras del día si-, 
guíente al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos, en acto presidida 
por el.de la Corporación o Vicepresiden
te, en ’su caso, con asistencia de un se
ñor Diputado y del Secretario de la Cor
poración. f

La documentación, de manifiesto en el 
Negociado de Intereses Generales de laí 
Corporación.

Modelo de proposición
D   mayor de edad, vecino de.

que habita en ...... . provisto de la cédu
la personal de clase ....... tarifa  nú-
.mero ........   expedida en con fe-
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c h a   de   de   (o, en su defec- |
to, documento de identidad que la sus
tituya), obrando, en su propio derecho (o
con poder bastante de don ......), en cuya
representación comparece), teniendo ca
pacidad legal para contratar y no estan
do comprendido en ninguno de los ca
sos del artículo 9.° del Reglamento de 
2 de julio de 1924, enterado del anuncio
inserto en  , núm........... del día ......
de ......  de ..... •., así como de los pliegos
de condiciones facultativas y económico- 
administrativas que se exigen para to
mar parte en el concurso-subasta de las 
obras de construcción del C. P. «No ra
yóla a la carretera de Madrid a JA Co- 
rufta, en Camponaraya» <C. 1-20), con 
excepción de las cimentaciones del pon
tón del perfil 33, y conforme en todo con 
los mismos, se compromete a la reali- 
záción de Ldes obras, con estricta suje
ción a los mencionados documentos,* por
la cantidad de   (aquí la proposición
por el precio-tipo o con la baja que se 
haga,, advirtiéndose qpe será desechada 
la que no exprese efícnta en letra la can
tidad de pesetas y céntimos). Igualmen
te se compromete a que las remuneracio
nes mínimas que habrán de percibir los 
obreros de .cada oficio y categoría em
pleados en las obras por jomado legal 
de tr. bajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los fijados por los 
organismos competentes.

(Fecha y firma del proponente.)
León, 16 de noviembre de 1951.—El Pre

sidente (ilegible).
2.684—0.*

A T O N T A M I E N T O S

CAZORLA (JAEN)
Edicto

Don José Lorente Ruíz, Alcalde-Presiden
te del Excmo. Ayuntamiento de la ciu
dad de Cazorla (Jaén).
Hace saber: Que, cumplido el trámite 

determinado en el artículo 312 de la Ley 
de Régimen Local de 16 de diciembre 
de 1950, esta Corporación Municipal, en 
sesión plenaria del 29 de septiembre del 
año actual, acordó sacar a concurso-su
basta las obras y explotación del «Teatro 
La Merced», con arreglo al proyecto y 
pliego de condiciones que • obran en Se
cretaría y que, extractados, son:

El Excmo. Ayuntámiento de esta ciu
dad es propietario, en pleno dominio, de 
un local sito en la calle de Francisco 
Martínez Delgado, destinado a teatro-ci
ne. Dentro de dicho local, y para la fina
lidad del mismo, existen los bienes que 
en inventario adjunto se especifican. Es
tos bienes, Juntamente con el local y el 
nombre industrial de «Teatro La Mer
ced», forman una unidad patrimonial que, 
cae en le denominación de «Empresa Tea
tro La Merced». ' v ,

* En uso de las atribuciones que le con
fiere la vigente Ley de Régimen Local y 
de conformidad con el artículo 307, nu
mero 2 de la misma, ha acordado sacar 
a concurso-subasta, dadas las caracterís
ticas especiales en que se va a desarro
llar este contrato, la explotación de la 
referida Empresa, para lo cual se ampa
ra en el precepto contenido en el nume
ro 3‘ del articulo 311 de la referida Ley.

Como consecuencia de lo anterior, ei 
Excmo. Ayuntamiento cede, por espado 
de doce años, como máximo, que empe
zarán a contarse el dia 
bre de 1962 y finalizarán el día 16 de sep
tiembre de 1964, la explotación de la ci
tada Empresa industrial, por el precio 
de 275.083,59 pesetas, valor del proyecto.

El pago del precio se estipula que se 
abone en sustitución de metálico, por la 
ejecución total de las obras y* mobilia
rio, contenidas en el proyecto aprobado 
por esta Excma. Corporación en sesión 
de fecha 29 de septiembre de 1951 y

cuyo proyecto ha eido redactado por el 
Arquitecto don Eugenio Bafión ©aura.

En la ejecución de la obra menciona
da se estará al pliego de condiciones que 
conste en el respectivo proyecto, siendo 
de la entera cuenta y riesgo del rema
tante el abono de materiales, jornales, 
artefactos, seguros sociales, seguro de ac
cidentes de trabajo, Montepío y, en su 
totalidad, todos los gastos, hasta llegar 
a la entrega de la misma en las condi
ciones que el referido proyecto señale.

La entrega del local al adjudicatario 
tendrá lugar el día l' de abril de 1952, 
dando comienzo a las obras el 15 de abril 
y debiendo estar terminadas el 15 de 
septiembre de 1952. Las obras serán di
rigidas obligatoriamente por el Arquitec
to que ha confeccionado el' proyecto, sal
vo en caso d&dmposibilidad de éste, por 
cualquier concepto.

Si durante la ejecución de las obras 
el precio de éstas se aumentara dentro 
de un máximo del 10 por 100, se enten
derá ampliado ei contrato por el tiempo 
equivalente al dinero invertido en más 
sobre el proyecto.

Terminado el tiempo dé duración de 
este contrato, se concede al adjudicatario 
el derecho de tanteo en caso de nuevo 
arriendo.

Para tomar parte en el concurso-subas
ta deberá constituir el licitador en la 
Caja Municipal una fianza en metálico 
o efecto»? de la Deuda Pública, de pese
tas 60.000. Este depósito será devuelto, 
a los licitadorés a quienes no se adjudi
que el contrato. Terminadas las obras por 
el adjudicatario en los plazos estipula
dos, esta fianza quedará reducida a pe
setas 30.000, hasta la terminación dél 
contrato.

Los licitadorés presentarán dos sobres, 
cerrados y lacrados: uno que conten
ga las referencias técnicas y económicas 
del concursante, y otro conteniendo la 
prppuesta económica para las obras. Se 
abrirán primeramente los sobres de las 
referencias y se escogerán la« propues
tas que ofrezcan las debidas garantías 
de solvencia. Las propuestas económicas 
de los concursantes no escogidos se des
truirán ante el Secretario, abriéndose in
mediatamente ante él las propuestas eco
nómicas de los seleccionados y adjudi
cando el contrato y la obna a la más 
baja, que en el caso especial de este con
trato es a quien lo acepte por tiempo 
inferior en lino o más años a los doce 
fijados como - tipo del tiempo de explo
tación, sin que los restantes licitadorés 
puedan interponer reclamación alguna. 
Los pliegos se presentarán hasta las doce 
horas del día anterior al del remate en 
la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento 
de Cazorla, y durante veinte días natu- 
•rales a contar desde el sigu ente al de 
la Inserción del anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y horas de diez 
a doce. Al día siguiente de expirar el 
plazo para la admisión de proposiciones, 
o al inmediato posterior, sí aquél fuese 
festivo y hora de las doce, se constituí- 
r ó l & M e s a e n  el Excmo. Ayuntamiento 
de Cgzorla, en la forma que determina 
la Ley.

Al rematante le será entregado el lo
cal «Teatro La Merced» con todas las bu
tacas, sillas,- muebles, decorado, equipo de 
proyección y de altavoces propiedad del 
Ayuntamiento, previo inventarlo, y con
trae la obligación de conservar todos los 
efectos en buen uso y de reparar e< su 
costa los que se deterioren o inutilicen, 
debiendo entregarlos todos en disposición 
de servir al término del contrato,

Las proposiciones económicas se ajus
tarán al modelo que se inserta a conti
nuación, y los poderes que se presenten 
en el acfo serán bastanteados por el Le
trado, con ejercicio en esta localidad, 
don Angel Lorenzo Folaino Antonlno, In
terventor de Fondos del Ayuntamiento.

Modelo de proposición

Don  , vecino de........ . de ......  años,
enterado del anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y sitios 
de costumbre, del concurso-subaeta para 
ejecución de obras y adjudicación de ex
plotación de la «Empresa Teatro La Mer
ced», propiedad del Excmo. Ayuntamiento, 
acepta todas y cada una de las condi
ciones del pliego, que se compromete a; 
cumplir exactamente, y muy especialmen
te a la ejecución. total del proyecto en 
el plazo fijado, aceptando su explotación 
por ........ (en letra) años.

(Fecha y firma del proponente.)
Cazorla, 14 de noviembre de 1951.—El 

Alcalde, José Lorente Ruiz.
7.455—0.

LERIDA
E dicto

La Comisión Permanente de este Ex* 
celentísimo Ayuntamiento, en sesión ce* 
lebrada el día 27 del pasado mes de oc
tubre, acordó la provisión de la plaza 
vacante de Arquitecto adjunto de la Sec
ción de Arquitectura dé la Oficina Téc
nica de este Excmo. Ayuntámiento, me
diante la oportuna convocatoria del con
curso-oposición, el cual se regirá por las 
siguientes bases y programa:

1.a Se convoca concurso-oposición pami 
la provisión de la plaza de Arquitecto 
muñicipal adjunto, dotada con el sueldo 
anual de 7.200 pesetas y. con derecho & 
percibir la tarifa* oficial de honorarios 
en proyectos y dirección de obras encar
gadas por el Ayuntamiento, excepto las 
ejecutadas por administración por un im
porte inferior a 40.000 pesetas. Los ho
norarios por confección de proyecto y 
dirección de obras que se ejecuten por 
subasta o concurso serán abonados por el 
adjudicatario, y las que se realicen por 
administración en cuantía superior a pe
setas 40 000, por el Excmo. Ayuntamiento.

2.a Todo? los señores Arquitectos que 
deseen tomar p^rte en el concurso-opo- t 
sición presentarán su instancia en la Se
cretaría General del Excmo. Ayuntamien
to dentro dél plazo de* treinta días natu
rales, contados desde 'el siguiente al de 
la inserción de la convocatoria en el BO-* 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, debida
mente reintegrada con el timbre del Es
tado y del Ayuntamiento, y acompañada 
de los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento y, en su ca
so. legalizada notarialmente.

b) Certificación de buena conducto.
c) Certificación negativa de anteceden

tes penales. ,d) Certificación de antecedentes polí
tico-social en relación con el glorioso Mo
vimiento nacional, expedida por la Jefa
tura Provincial del Movimiento.

e)’ Certificación médica acreditativa de 
no padecer defecto físico que le impo
sibilite para el ejercicio del cargo.

f) Título oficial del Arquitecto o tes
timonio notarial del mismo,

g) Cuantas certificaciones o documen
tos estime oertinentes acreditando mé
ritos .especiales.

, h> Resguardo acreditando h^ber ingre
sado en Depositaría Municipal la can
tidad de 50 pesetas en concepto de dere
chos de examen.

3.a Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en el Palacio de la Pahería dél 
Excmo. ' Ayuntamiento de Lérida, pasa
dos cuatro meses de la fecha de publica
ción/ de las presentes condiciones en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

4.a El Tribunal de oposición se cons
tituirá en La- siguiente forma :

Presidente: El Alcalde o Concejal en 
quien delegue.

Vocales: Un Concejal propuesto por el 
Excmo. Ayuntamiento; el Arquitecto mu
nicipal; i\n Arquitecto o representante 
de la Dirección General de Administra-



Anexo único.— Página 2700 25 noviembre 1951 R. O. del E.— Núm. 329

ción, designado por ésta o por el exce
lentísim o señor G obernador civil; dos 
Arquitectos designados por el excelentí
simo señor Gobernador civil de la pro
vincia, uno de ellos en representación del 
Colegio Oficial de Arquitectos de Cata
luña y Baleares, y otro, Catedrático de 
la Escuela Superior, de Arquitectura de 
Barcelona, a propuesta de ese Centro; 
el Secretario de la Corporación munici
pal.

Actuará de Secretario del Tribunal el 
Jefe del Negociado de Personal, sin voz 
ni voto. ’

5.a La provisión .dé la vacante será 
mediante concurso-oposición, conform e el 
programa que se inserta al final de las 
presentes condiciones.

6.a En las calificaciones del Tribunal 
se tendrán en 9uenta para la propuesta 
los siguientes méritos, debidamente' jus
tificados :

Servicios prestados c o m o  Arquitecto 
m unicipal en Municipios de igual o  su
perior categoría al de Lérida.

Servicios facultativos prestados al Es
tado, Provincia o  M unicipio u otros, ser
vicios prestados en entidades o  empresas 
particulares.

7.a El Tribunal, antes de dar comienzo 
a los ejercicios, fijará el -sistema de pun
tuación que adopte pdíra calificar a los 
aspirante,-;, estableciendo qué puntuación 
mínima, será exigida para que se consi
dere aprobado. '

8.a .Él Tribunal, dentro de los cuatro 
días siguientes a la celebración de los 
ejercicios, y en vista del resultado del 
concurso-oposición, form ulará la oportu
na propuesta al Excnio. Ayuntamiento.

9.a La mayor suma de puntos adjudi
cada a un aspirante dará derecho a ocu
par 1a vacante.

PRO G R A M A
Primero. Antes de dar com ienzo a los 

ejercicios del concurso-oposición, el op o
sitor presentará al T ribunal:
, p royecto  de 100 viviendas económicas 
para obreros, en uno ,o varios bloques, 
con el estudio económ ico de las mismas 
y urbanización de la zona donde se ubi
quen., (El plano de emplazamiento, a  
escala 1:500, será facilitad o  por el Ayun
tamiento a los concursantes.) r 
• Proyecto de un edificio de carácter re

presentativo destinado a sala de concier
t o s  o de con feren cias 'y  a dependencias 
para alojam iento de un huésped ilustre, 
sito en la plaza de España. (Se fac i
litará el nlano de emplazamiento, a es
cala 1:200.) '

Los provectos presentados por el con
cursante al que se le adjudique la p la ^  
objeto de este concurso-oposicion, queda
rán de propiedad del Ayuntamiento.

Segundo. El día que oportunamente 
determinará el Tribunal se realizarán 
en el Palacio, de la Pahená el ejercicio 
escrito, que tendrá com o programa los 
siguientes temas a suerte\\

Obras ejecutadas por particulares, cuya 
inspección reserva la administración-

servidum bres legales urbanas. .
T r a m ita c ió n  de un expediente contra-

^ L o ^ u ^ s e ^ h a c e  público para general

C°Lérída,eni5 ' de novientbre de 1 9 5 1 - 0  
Alcalde (Ilegible). 2.676—0 .

SEGOVIA

S u b asta

Por acuerdo de este Ayuntamiento de 
mi presidencia, se anuncia subasta pú
blica para la adjudicación de las obras 
de reform a y am pliación de, la Casa Con
sistorial de esta ciudad.

El ácto de la subasta se celebrará en 
la Casa Consistorial, a las doce horas 
del primer día hábil, siguiente al trans
curso de un período de veinte, igual
m ente hábiles, contados a pártir del si

guiente al de la aparición de este nnun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

La cantidad que ha de servir de tipo 
para la licitación es Ja de doscientas 
diecinueve mil trescientas ochenta y seis 
pesetas con sesenta y un céntimos (pe
setas 219.386,61\ debiendo girar las pro
posiciones a baja.

La fianza provisional asciende a la can
tidad de cuatro mil trescientas ochenta 
y siete pesetas con setenta y tres cén
timos (4.387,73 pesetas), y la definitiva, 
qué habrá de depositar el adjudicatario, 
será la de ocho mil setecientas setenta 
y cinco pesetas con cuarenta y seis cén
timos (8.775,46 pesetas).

El proyecto y pliego de condiciones se 
hallarán de manifiesto en el Negociado 
tercero de la Secretaría Municipal, du
rante las horas de oficina, hasta el m o
m ento de la subasta.

Las proposiciones se presentarán cfi di
cho N egociad# todos los días hábiles, des
de el siguiente al de la publicación de 
este enuncio, hasta las trece horas del 
día anterior al de la celebración dé la 
subasta.

Segovia, 21 de noviembre de 1951.—El 
Alcaide (ilegible). 2.689—O.

MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES 
DEL TAIBILLA

Dirección Técnica

Habiendo aparecido en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 322, de 18 
del mes en curso, anexo único, página 
2633, un anuncio de esta Mancomunidad, 
en cuyo texto figuraba una línea que 
decía «verso innecesario», cuando debió 
aparecer «Subasta herramientas y mate
rial diverso innecesario», se rectifica con 
estas lineas para la debida claridad de 
su contenido.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO H IPOTECARIO DE ESPAÑA

El día 1 de diciembre próximo, en las 
oficinas de dicho Banco, a las diez y m e
dia de la mañana, tendrá lugar pública
mente el sorteo para designar las cédu
las hipotecarias al 4,50 por 100, serie A, 
que deben ser amortizadas, con arreglo a  
los Estatutos y a los acuerdos del Conse
jo  de Administración.

Las cédulas designadas por la suerte se 
reembolsarán a la par, con deducción de 
los impuestos correspondientes, desde ©1 
día 1 de m arzo próximo, dejando de de
vengar intereses el mismo día.

Lo que por acuerdo del Concejo de Ad
m inistración y ' de conform idad con los 
artículos 104, 114 y 117 de los Estatutos 
se pone por m edio de este anuncio en co
nocim iento del público.

Madrid, 21 de .noviembre de 1951.—El 
Secretario, V. García y Martínez de Ve- 
lasco. 7.435-P.

BANCO HERRERO

OVIEDO
habiendo sufrido extravío, en poder de 

los interesados, los resguardos de depósi
to en este Banco que se detallan a conti
nuación, se hace público en cumplim ien
to de lo  preceptuado en los artículos 12 
y 17 de nuestros Estatutos sociales, advir
tiendo que de no presentarse reclam ación 
justificada en el término de treinta días, 
a contar de la fecha de la publicación de

este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en un diario de Oviedo, 
se exped.rán duplicados a nombre de los 
titulares, sin responsabilidad por nuestra 
parte:

Resguardos ^a nom bre de don Rafael 
Vega Pando:

Número 62.631 de pesetas nominales
8.000, Deuda Amortizadle 3,50 por 100, 
emisión 15 de julio de 1951, en tres títulos 
d e ' l a  serie A, números 738.990 al 92, y 
uno de la serie B, número 257.696.

Número 43.196, de pesetas nominales
24.500, Deuda Amortizadle 4 por 100, emi
sión 15 de noviembre de 1945, en cuatro 
títulos de la serie A, núm eros 1.376.526 
al 29, y uño de la serie B, núm ero 347.696, 
y cuatro de la serie C, números 376.825 
ai 28.

Resguardos a nom bre de1 don Rafael 
Vega Pando y doña Paulina Arabi Ca
rnea buru:

Número 38.170, de pesetas nominales
42.500, Deuda Amortizable 4 por 100, emi
sión 1 de octubre de 1945, en dos títulos 
de la serie B, números 216.994 y 95, uno 
de ia serie D, núm ero 27.318, y uno de la 
serie E, número 30.412.

Número 38.171, de pesetas nominales
32.500, de la misma clase dé Deuda, en 
once títulos de la serie B, números 216.990 
ai 217.006, y uno de la serie C, número 
327.868.

Número • 59.701, de pesetas nominales
51.000,* Deuda Amortizable 3,50 por 100, 
emisión 15 de ju lio  de 1951, en un título 
de la serie A, núm ero 738.993, y cinco de 
la sene C, números 192.952, 192.997 al.
193.000,

Número 38.172, de pesetas nominales
25.000, de la misma clase de Deuda, en 
cinco títulos de la serle B, números 
257.697. al 701.

Número 38.173, de pesetas nom inales
30.000, en sesenta acciones de la Com pa
ñía Arrendataria del M onopolio de Petró- 
léos, núm eros '72.001 al 60.

Número 45.043, de pesetas nominales
87.000, en 174 cédulas Crédito Local 4 por 
100, emisión 1939, con lotes, números 
4.011 al 72 y 4.074 al 185.

Oviedo, 19 de noviembre de 1951.--Por 
el Banco Herrero, el D irector general, Ju
lián Hidalgo Vázquez. 7.427-P.

S O C I E D A D  M A D R I L E Ñ A  DE  
T R A N V I A S

(En liquidación.)
De conform idad con  los artículos diez 

y siguientes de sus Estatutos y las dis
posiciones legales vigentes, se convoca a 
Junta general extraordinaria de señores 
accionistas de esta Sociedad Madrileña 
de Tranvías (en liquidación), a las doce 
horas del próximo prim ero de diciembre, 
en su dom icilio social, Magallanes núme
ro 1. Si el número de acciones represen
tadas no fuera suficiente para Celebrarla 
en primera convocatoria, se cita en se
gunda para las doce y ' media del mis
m o día.

Constituirá el orden del día de la re
unión los siguientes extremos: Notifica
ción del estado de la liquidación y acuer
dos sobre liquidación y división del haber 
social.

Los señores accionistas que deseen con
currir, deberán depositar sus acciones 
antes del día 26 del corriente en la Caja 
social o  en alguno de los Bancos siguien
tes: Banco Urquijo, Banco de Bilbao, 
Banco Español de Crédito y Banco His
pano Americano, en M adrid; Banque de 
París et de Pey Bas y Banque Industríe- 
lie Belgue, en Bruselas, los cuales les pro
veerán de las correspondientes tarjetas de 
asistencia.

Madrid, 22 de noviem bre de 1951.—Pof 
la Comisión Liquidadora, el Presidente, 
Carlos Botín. 7.429-P.
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JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE 
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE 

BILBAO
A d m is i ó n  de  v a l o r e s  a l a  c o n t r a t a c ió n

PÚBLICA Y COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas 
por el Cóc.igo de Comercio y Reglamen
tos general d~ Bolsas de Comercio y de  
Reg men Interior de la de Bilbao, en se
sión celebrada-el dia de la fecha, ha acor- 

 dado admitir a la contratación pública e 
incluir en las cotizaciones oficiales de es
ta Bolsa de Comercio 100.000 acciones no
minativas, de 500 pesetas nominales cada 
una, completamente desembolsadas, nú
meros 600.0Ó1 al 700.000, ambos inclusive, 
que han sido emitidas y puestas en circu
lación por el Banco Hispano Americano, 
domiciliado en Madrid, en representación 
del aumento de su capital social estatu
tario.

Lo que se anuncia a ios señores inter
mediarios y-al público en general para 
su conccimiento y efectos, consiguientes.

Bilbao 9 de octubre de 1951.—El Se
cretario, Carmelo María de Escalza.—Vis
to bueno, el Sindico Presidente, Julio de 
. Egusquiza. 674-P.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE 
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE 

BILBAO
A d m is i ó n  de  v Al o r e s  a l a  c o n t r a t a c ió n

PÚBLICA Y COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA
Esta Junta S:ndical, usando de las fa

cultades que le reconoce el Código (Je Co
mercio y los Reglamentos general de Bol
sas de Comercio y de Régimen Interior 
de esta Bolsa, en sesión del día de la fe
cha, ha acordado admitir a la contrata
ción pública y cotización oficial 208.000 
acciones al portador, de 500 pesetas nomi
nales cada una, completamente liberadas* 
de las que el 75 por 100 de las mismas 
tienen la condición de intransferibles a 
extranjeros, números 416.501 al 024.500, 
con iguales derechos políticos y económi
cos que las de iguales características de 
numerac ón anterior ya admitidas a co
tización oficial en esta Bolsa, y que ten
drán derecho a percibir durante el año 
1951 una retribución igual a la mitad de 
la correspondiente a las acciones anti
guas, que han sido emitidas y puestas en 
circulación por «Unión Española de Ex
plosivos, S. A.», domiciliada en Madrid, 
en representación del aumento de su ca
pital social estatutario.

Lo que se anunc'a a 'os señores inter
mediarios y al público en general para 
su conocimiento y éféctos consiguientes.

B’lbao, 11 de octubre de 1951.—El Se
cretario, Carmelo María de Escalza.—Vis
to bueno, el Síndico Presidente. Julio de 
Egusquiza. 674-1-P.

CRISTALINA, S. A.

El Consejo de Administración de Cris
talina, S. A., en virtud de la %utor zación 
de su Junta general extraordinaria, de 

. fecha 15 de noviembre del corriente año, 
ha acordado poner en circulación sete
cientas cincuenta acciones nominativas, 
de valor nominal m4l pesetas cada una.

La suscripción tendrá lugar durante el 
plazo de quince días, a contar desde el si
guiente a la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
de conformidad con lo que dispone la Or
den de 28 de febrero de 1947, y tendrá 
lugar en el domicilio social de la Socie
dad, avenida Meridiana, húmero 02, a 
las horas normales de oficina.

Barcelona, 16 de noviembre de 1951.—El 
Secretario del Consejo de Administración, 
Manuel Bescós.

7.437-P.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE 
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE 

BILBAO
AD M ISIÓN DE  VALO RES A LA CO NTRATACIÓ N

PÚBLICA Y COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA
Esta Junta S.ndical, usando de las fa

cultades que le reconoce éf Código de Co
mercio y ios Reglamentos general de Bol
sas de Comercio y de Régimen Interior 
de esta Bolsa, en sesión del día de la fe
cha, ha acordado admitir a la contrata
ción- pública y cotización oficial 50.000 
obligaciones simples, al portador, segun
da serie, de 500 pesetas nominales cada 
una, completamente desembolsadas, nú
meros .50.001 al 100.000, emisión 14 de 
abril de 1951, con interés de 6 por 100 
anual, pagadero por semestres vencidos 
en 15 de octubre y 15 de abril de cada 
año, con impuestos a cargo de los obli
gacionistas, amortizables a la par a par
tir del año 1953, reservándose la Socie
dad la facultad de anticipar total o par
cialmente el reembolso ae los. títulos a 
partir del año 1957, viniendo obligada la 
Sociedad a no crear ningún otro título 
de 'garantía preferente a estas obligacio
nes, y caso de establecerlo, a cancelar 
éstas por el importe de las que se creen, 
que han sido emitidas y puestas' en circu
lación, en representación de su segunda 
serie de obligaciones, por General Eléc
trica Española, *S. A., domiciliada en 
Bilbao.

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y al público en' general para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 16 de octubre de 1951.—El Se
cretario, Carmelo María de Escalza.—Vis
to bueno, el Síndico Presidente, Julio de 
Egusquiza.

674-2-P.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE 
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE 

BILBAO
A d m is ió n  de  v a l o r e s  a la  c o n t r a t a c ió n

PÚBLICA Y  COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA
Esta Junta S.ndical, usando de das fa

cultades que le reconoce el Código de Co
mercio y los Reglamentos general' de Bol
sas de Comercio y de Régimen Interior 
de esta Bolsa, en sesión del día de la fe
cha, ha acordado admitir a la contrata
ción pública y cotización oficial en la 
misma:

a) 20.500 acciones al portador, sexta 
emisión, de 500 pesetas nominales cada 
una, completamente desembolsadas, nú
meros 77.801 al 98.300, que tienen la con
dición todas ellas dé intransferibles a ex
tranjeros, con los mismos derechos polí
ticos y económicos que las de iguales ca
racterísticas de numeración anterior y 
que participarán en los beneficios de la 
Sociedad desde el 1 de julio de 1951, y

b) 29.500 acciones, hoy nom.nativas, y 
al portador una vez liberadas por su va
lor nominal, sexta emisión, de 500 pese
tas nominales cada una, con desembolso 
de 25 por 100, números 98.301 al 127.800, 
que, al igual que las del apartado a*) an
terior, son todas ellas intransferibles a 
extranjeros, con los mismos derechos po- 
líicos y eoonómicos que la¿ ordinarias de 
numeración anterior, y que participarán 
de los beneficios sociales en las fechas y 
por las cuantías de los dividendos pasi
vos desembolsados, qué han sido emiti
das y puestas en circulación por el Con
sorcio Agrícola Industrial Textil Arago
nés, en representación del aumento de su 
capital social estatutario..

Lo que se anunc'a'a los señores inter
mediarios y al público en general para 
su conccimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 19 de octubre de. 1951.—El Se
cretarlo, Carmelo María de Escalza.—Vis
to bueno, el Síndico Presidente, Julio de 
EgusqUiza. 074-5-P.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE 
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE 

BILBAO
A d m is i ó n  de  v a l o r e s  a l a  c o n t r a t a c ió n

PÚBLICA Y  COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindical, usando de las fa
cultades querie reconoce el Código de Co
mercio y los Reglamentos general de Bol
sas de Comercio y de Régimen Interior 
de esta Bolsa, en sesión del día de la fe
cha, ha acordado admitir a la contrata
ción pública y cotización en esta Bolsa
8.100 accicnes al portador, de 500 pesetas 
cada, completamente liberadas, números
8.101 al 16.200, ambos inclusive, de las oue 
el 75 por 100 de las msmas tienen la con
dición de intransferibles a extranjeros, 
con derecho a percibir el dividendo activo 
correspondiente al segundo semestre del 
año en curso, en cuyo momento quedarán, 
equiparadas en derechos políticos y eco
nómicos a las de numeración anterior ya 
adiñitidas en esta Bolsa, que han sido 
emitidas y puestas en circulación por la 
Sociedad Franco Española de Alambres, 
Cables y Transportes Aéreos, en repre
sentación del aumento de su capital so
cial estatutario. ,

Lo que se anunc'a a los señores inter
mediarios y al público en general para 
su conccimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 17 de octubre 'dé 1951.—El Se
cretario, Carmelo María de Escalza.—Vis
to bueno, el Síndico Presidente, Julio de 
Egusquiza.

674-3-P. .

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE 
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE 

BILBAO

A d m is i ó n  de  v a l o r e s  a  l a  c o n t r a t a c ió n
PÚBLICA Y  COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindical, usando de las fa
cultades que le reconoce el Código de Co
mercio y los Reglamentos general de Bol
sas de Comercio y de. Régimen Interior 
de esta Bolsa, en sesión del día de la fe
cha, ha acordado admitir a la contrata
ción pública y cotización oficial 10.531 ac
ciones al portador, de 500 pesetas nomi
nales cada una, completamente libera
das, números 79.470 al . 90.000,. de las que 
el 75 por 100 de las mismas .tienen la con
dición vde intransferibles a extranjeros, 
cuya prohibición va impresa en los co
rrespondientes títulos, que han sido emi
tidas y puestas en circulación por la Com
pañía Anónima Basconia, domiciliada en 
Bilbao, en representación del aumento de 
su capital social estatutario.

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao; 18 de octubre de 1951—El Se
cretario', Carmelo María de Escalza.—Vis
to bueno, el Síndico Presidente, Julio de 
Egusquiza.

674-4-P.

COMPAÑIA ECONOMICA POPULAR, 
SOCIEDAD ANONIMA

De conformidad con la Orden ministe
rial de 28 de febrero d¿ 1947, se anuncia 
la púbUca suscripción de 9.000 acciones 
de 500 pecetas nominales cada una, nu-  
meradas del 1001 el 10.00 J, ambos inclu
sive, en las condiciones que determina di
cha Orden.

Queda abierta la suscripción, por un pe
ríodo de quince días, en el domicilio social, 
calle de Santa Teresa, 7, segundo de* 
recha.

Madrid, 27 de noviembre de 1951;—El 
Secretario accidental (ilegible).

7.454—P.
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JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE 
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE 

 BILBAO

A d m is i ó n  d e  Va l o r e s  a l a  c o n t r a t a c ió n
PÚBLICA Y  COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindical, usando de las fa 
cultades que le reconoce el Código de Co 
mercio y los Reglamentos general de Bol 
sas de Comercio y de Régimen Interior di 
esta Bolsa, en sesión del día de la lecha 
ha acordado admitir a la contratación pii 
blíca y cotización oficial de esta Bolsa d 
Comercio las 67.777 acciones, de 500 pese 
tas nominales cada una, al portador 
completamente liberadas, numeradas co 
rrdativamente a partir de la unidad, qu 
han sido emitidas y puestas en circula 
ción por Bilbaína de Edificación, S. A. 
con domicilio en Bilbao, en representa 
ción de parte de su capital social esta 
tutario.

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 23 de octubre de 1951.—El Se
cretario, Carmelo María de Escalza.—Vis
to bueno, el Síndico Presidente, Julio de 
Egusquiza.

674-e-P.

FINANCIERA TEXTIL, S. A. (TEFISA) 

Alcalá número 22.—Madrid

, Autorizado por la Junta general extra
ordinaria de 17 de noviembre da 1951, el 
Consejo d e . Administración anuncia la 
suscripción pública, que se efectuará en 
el domicilio social, Alcalá, número 22, Ma
drid, de ^cuarenta acciones de 25.000 pe
setas nominales cada una, al portador, que 
se emitirán a la par y - empezarán a par
ticipar de los beneficios que puedan pro
ducirse a partir de 1 de enero de 1952.

Participarán en los beneficios en la mis
ma proporción que las acciones hasta 
ahora emitidas y tendrán derecho a un 
voto por cada quinientas pesetas de ca
pital nominal, o  sea en la misma propor
ción qiíe las ya circulantes.

El plazo de suscripción estará abierto 
♦ desde el día 1 al 16, ambos inclusive, de 
diciembre próximo.

Al solicitar las acciones deberá deposi
tarse • en la Caja social el total del im
porte de las pedidas.

En el caso de que no fuese posible aten
der la petición, conforme ae* las normas 
contenidas en el artículo cuarto de la 
Orden de 28 de febrero de 1947, se devol
verán las cantidades depositadas.

Madrid, 19 de noviembre de 1951.—-El 
Consejo de Administración.

7.4S0-P.

L. A. M. S. A.

' Navas de Tolosa, núm. 359

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas ha acordado poner en circula
ción 180 acciones al portador, de valor 
nominal de 1.000 pesetas cada una. De 
conformidad con lo dispuesto por la Or
den ministerial de 28 de febrero de 1947 
se abre pública suscripción, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el‘ día siguien
te al de la publicacióñ del presente anun
cio én el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y quedará cerrado quince días des
pués. La suscripción se hace' a la pár y 
en el acto de la suscripción deberá des
embolsarse el 80 por 100 del valor nominal 
de las acciones suscritas, y el resto cuando 
lo acuerde la Gerencia*

Barcelona a veintidós de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El Ge
rente (ilegible).

7.452—P. •

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

 MADRID 

E dictos

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número 17 de 
esta capital, en los autos seguidos a ins
tancia del Banco de Crédito Industrial, 
representado por el Procurador don An
drés Ruiz Rey, contra la Compañía Mer
cantil «Pereira y Compañía, S. L.», sobre 
procedimiento judicial sumario de la Ley 
Hipotecaria para l a . efectividad de un 
préstamo de seiscientas veinticinco mil 
pesetas; intereses,' gastos y costas, se sa
can a la venta por segunda vez, en pú
blica subasta y. término dé veinte días, 
los siguientes bienes hipotecados:

A) Parcela de, terreno, situada en el 
término municipal de Villaverde, de Ma
drid, al sitio de Las Praderas y La Ho
yuela. Afecta la figura de un cuadriláte
ro trapezoide, uno de cuyos lados, orien
tado al Norte, linda, en línea de nbventa 
metros, .con la vía férrea de los talle
res del Oeste; por la derecha entrando, 
en línea de cincuenta y nueve metros, 
con tierra del Conde de San Rafael; por 
la izquierda, en ’ línea de cinco metros, y 
por la espalda, en línea de setenta y cin
co metros, con finca de don Vicente Lla- 
dró. La medida superficial Comprendida 
dentro de dichos linderos, es de mil no
vecientos veinte metros cuadrados, si 
bien en virtud de medición recientemen- 
te efectuada y plano levantado al efecto, 
su superficie. real es de dos mil dos
cientos cinco metros cuadrados, equiva
lentes a veintiocho mil cuatrocientos pies 
cuarenta décimos de otro, también cua
drados.

B) Parcela de terreno situada en tér
mino municipal de ViUaverde, de Ma
drid, al paraje de La Hoyuela. Afecta la

• figura aproximada de un triángulo, uno 
de cuyos lados, el orientado al Nordeste, 
linda con la línea del ferrocarril de la 
estación de ViUaverde a los t^llerqs del 
Oeste, en línea recta de ciento treinta y 
nueve metros ochenta centímetros; al 
Este linda con tierra dél Conde de San 
Rafael, en línea recta de noventa y siete 
metros y noventa centím'etros y que for
ma con la anterior un ángulo de ciento 
treinta y seis grados y seis minutos de 
otro, centesimales; al Sur y al Oeste, ce
rrando el perímetro, en una línea lige
ramente quebrada de doscientos tres me
tros dé longitud, que es la fachada, lin
da con la carretera de enlace de las car 
rreteras de Getafe y Vallecas a Villa- 
verde. La medida superficial comprendi
da dep.tro de dichos linderos, es de seis 
mil ochocientos sesenta y pcho metros y 
cincuenta y nueve decímetros cuadrados, 
equivalentes a ochenta y ocho mil cua-* 
triocientos s e s e n t a  pies y cuarenta y 
cuatro décimos de otro, también cuadra
dos. '

Sobre parte de dicha finca ha edifica
do doña María de los Dolores Agan Ca- 
sanova, las siguientes: edificio compues
ta de tres naves con fachada al Nordes
te / en línea de treinta y dos metros 
quince centímetros, y de fondo, veintiún 
metros quince centímetros, que forma un 
ár,ea superficial de seiscientos setenta y 
nueve metros noventa y siete decímetros 
y veinticinco centímetros cuadrados. Ado
sado a este edificio, por su derecha en
trando y en su misma línea de fachada, 
existen: un edificio de planta baja des
tinado a almacén,, que mide por su fa
chada diez metros veintiséis centímetros, 
y de fondo,'seis metros sesenta y cinco 
centímetros, que forman una extensión 
superficial de sesenta y ocho metros

A»

veinticinco decímetros y noventa centí
metros cuadrados, y otro edificio de plan
ta baja destinado a vivienda, con cuatro 
habitacones, cocina y retrete, que mi
de por su fachada nueve metros noven
ta y siete centímetros por seis metros 
sesenta y cinco centímetros de fondo, que 
forman un área plana superficial de se- 
sesenta y seis metros treinta decíme- 

, tros cinco centímetros cuadrados; a es
palda del almacén, adosado a éste y a 
las naves, existe otro edificio destinado 

’ a of.ciñas, co m p le to  de laboratorio, des
pacho, vestíbulo, guardarropa, ropero, la
vabos, urinarios, duchas y retretes, con
fachada al Oeste, en líneá de catorce 
metros cuarenta y dos centímetros, y de 
fondo, siete metros setenta y seis centí
metros, que hace línea con la del fondo
de las naves. Mide una extensión super
ficial de* ciento once metros ochenta y 
nueve decímetros noventa y dos centí
metros cuadrados; a la izquierda de la 
fachada de las naves existe una caseta 
de transformador, que mide dos metros 
cincuenta centímetros de ‘fachada por 
des metros cincuéhta centímetros de fon
do, que forman un área plana de séis 
metros veinticinco decímetros cuadrados. 
Mide toda la parte edificada novecientos 
treinta y dos metros sesenta y cinco de- 

. címetros y dcce centímetros cuadrados. 
A todo lo largo de las fachadas de las 
edificaciones y dentro de la finca existe 
un muelle de mamposteria para carga y 
descarga de mercaderías en el ferroca
rril. El resto, de cinco mil novecientos 
treinta y cinco metros noventa y tres de
címetros ochenta y ocho centímetros cua
drados, se destina a patios, jardín y 
muelle de carga.

Como adosados a las fincas preceden
temente descritas, y a los efectos del ar- - 
tículo ciento once de la Ley Hipoteca
ria, existen y se sujetaron a la hipoteca 
la siguiente maquinaria e instalaciones 
de la últimamente descrita:

Un molino de 24 martillos, movidos 
por un motor de 10 H. P., con su corres
pondiente instalación; un molino de bo
las Berger; una machacadora de mandí
bulas, de Ferrovías/ y Siderurgia; una 
desintegradora, para superfosfatos, mo
delo Daniel Seguí y Cia.; un motor eléc
trico, corriente alterna t r if á s i c a, de 
15 H. P., a 1.500 r. p. m., marca «Geal»; 
un motor eléctrico marca «L ’Unión», de 
la casa Alfonso Silva; un motor «Geal», 
de 37 H. P., 750 r. p. m., de la casa co
mercial Eléctrica Aznar; un motor eléc
trico de 25 H. P., 750 r. p. m., 220 vol- 
tíos; una báscula puente para pesar ca
miones, tablero de hierro fundido de 
6 por ?,5, alcance 20.000 Kg.; romana im
presora; un grupo eiectrobomba, marca 
Prat y Rosell, S. A.; %una bicobomba y 
un motor de un caballo, Oficina Consul
tiva de v Ingeniería; dos ventiladores de 
mediana presión, a polea centrífuga, mo
deloA I P*~D P, número de fabricación 
358-9; de C. I. Néstor Jeute; un mala- 
zador completo para superfosfatos, de la 
casa Daniel y Seguí, S. L.; un giro gra- 
villador, tipo G Y 35, núm. 85, para ins
talación fija y’ un magneto tipo «Vértex», 
de la casa Luis Grasset; elevadores, 
transmisiones y correas, pn transforma
dor de 50 KVA. e instalaciones accesorias, 
cesorias.
 ̂ Para cuya segunda subasta, que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado,'  sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señalado 
el día veintinueve de diciembre próximo, 
a las' once de su mañana, bajo las con
diciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta se
gunda subasta él setenta y cinco por 
ciento del fijado para la primerá, o sea, 
lá cantjdad de veintiún mil pesetas pa.- 
ra la finca descrita en primer lugar, y 
dos millones doscientas cincuenta.mil pe
setas para ,1a reseñada en segundo tér-
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mino, y no se admitirá postura alguna 
que sea interior a los expresados tipos.

Segunda.—Que para tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente 
los licitadores el diez por ciento de las 
referidas cantidades, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y. la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere >a regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la vigente Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que el rematan
te acepta como bastante la titulación, sin 
tener derecho a exigir ningunos otros; y

Cuarta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes—si los hu
biera—al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el remar 
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a diez de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Juez (ilegible).—El Secretario (ilegible).

7.408—A. J. ‘

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Juez de Primera 
Instancia, interinamente número tres, de 
esta capital, en los autos de procedimien
to especial sumario del artículo, 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos a instancia de 
dop Eladio López Fernández, contra don 
Fermín Iglesias .Jiménez, sobre reclama
ción de cantidad importe de un présta
mo hecho con garantía hipotecaria, se 
saca aña venta en pública y segunda su
basta, término de veinte días, y con la 
rebaja del veinticinco por ciento de la 
cantidad que sirvió de tipo para la pri
mera, la finca especialmente hipotecada, 
que es la siguiente:

En Hnélamo (Cuenca)
Una tierra, monte pinar, al sitio «La 

Serrezuela», con ciento cuarenta hectá
reas Veinte áreas y cuarenta tentiáreas. 
Linda Norte, Joaquín Lahoz; Sur, León 
Vafdeolivas; Este, Luis Rodrigo; Oeste, 
ceja de la Fuente del Villarejo.

Para que tenga lugar la citada subas
ta, que se celebrará. doble y simultánea
mente en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número 1, y en el de igual clase 
de Cañete, se ha señalado el día 29 de 
diciembre próximo, a las once de su ma
ñana, advirtiéndose a los licitadores:

Primera.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran la cantidad de cua
trocientas cincuenta mil pesetas, que sir
ve de tipo para esta segunda subasta.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
una cantidad igual al diez por ciento del 
indicado tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; y

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría; que se entenderá que toSb li- 
citador acepta como bastante la titula
ción y que las. cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere; 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.,

Madrid, diez. de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y uno.—El Juez (ile- 
gible).—El Secretario, Pedro Ipérez.

7.443—A. J.

En virtud de providencia deludía de hoy, 
dictada por el señor Juez de Primera Ins
tancia número diecinueve de esta capital, 
en autos seguidos al amparo de la Ley de 
dos de diciembre de mil ochocientos se*

#

tenta y dos, y promovidos por el Procu- 1 
rador don Johquin Aicua y González, en 

. nombre del Banco Hipotecario de España, 
contra don José Mtfhtagut Vinaioca, sobre 
secuestro y . posesión interina de la finca 
"hipotecada, se saca a la venta en pública 
y primera subasta la siguiente finca:

«En Mora de Ebro (Tarragona).—Una 
casa sita en la calle de Antonio Asena, 
sin número, que consta de semisótanos, ba
jos y tres pisos, de superficie doscientos 
cincuenta metros cuadrados, y lindante: 
por la izquierda, entrando, con calles de 
Antonio Asén y Doctor Peris, en las que 

, forma esquina: porTa derecha, con Juan 
Antonio Hernández, y por el fondo, con 
calle del Doctor Peris.»

Para el remate de dicho inmueble, que 
se celebrará doble y simultáneamente en 
la sala audiencia de este Juzgado y en 
el de Ganfiesa, se ha señalado el día vein
tiuno de enero del áño próximo, y hora 
de las doce, y regirán las siguientes con
diciones: ,

Primera. Servirá de tipo la cantidad 
de trescientas mil pesetas, fijadas al efec
to en la escritura de préstamo.

Segunda.. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo.

Tercera. Si se hicieran dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes.

Cuarta. Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado, o en la 

' Caja General de Depósitos, el diez por 
ciento del tipo expresado, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Sexta. Los títulos de propiedad supli
dos por certificaciones del Registro se ha
llarán de manifiesto en la Secrétaría de 
este Juzgado  ̂ y los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros.

Séptima. Las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los .hubiere, âl 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilida
des dé los mismos, sin destinarse a su ex
tinción "el precio del remate.
 ̂ Dado en Madrid a quince de noviembre 
de mil novecientos cincuenta v uno.—El 
Secretario, Manuel Torres.—Visto bueno, 
e i  Juez de Primera Instancia ‘(ilegible). 

,7.456—A. J.

Don Gervasio M.-Castrillón y Fernández, 
Juez de Primera Instancia del número, 
dieciséis de esta capital.
Por el presente hago saber que en este 

Juzgado de mi cargo.se tramitan autos 
por el procedimiento.judicial sumario del 
artículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria promovidos por doña Manuela 
García del v Campo contra la Compañía 
Inmobiliaria «Aspe, S. A.», que usa el sub
título de Sociedad Vasco-Montañesa de 
Edificación y Parcelaciones, sobre recla
mación de un crédito hipotecario de dos
cientas cincuenta mil pesetas, en cuyos 
autos, en providencia de este día, he acor
dado la venta en pública subasta por ter
cera vez, término de veinte días ae ante
lación cuando menos, y sin sujeción a 
tipo, de la finca hipotecada siguiente: 

«Casa en esta capital, con fachada al 
• camino alto de San Isidro, por donde le 

corresponde el número cinco, hoy siete, 
teycera sección de este Registro; compues
ta de cinco plantas, distribuida la’ baja 
en una tienda y una vivienda, y las otras 
cuatro plantas en dos cuartos exteriores 
y un interior cada uña. Ocupa una super
ficie de trescientos treinta y nueve me
tros treinta1 y dos decímetros y cuarenta 
centímetros cuadrados; y linda: por su fa
chada, en línea de oitce metros veinti
cinco centímetros, con el citado qamino 
alto de San Isidro; por la derecha en
trando, al Oeste, en línea de treinta me- 
trbs dieciséis centímetros, oon solar de 
don José Fernández Rodríguez; por la

izquierda, al Este, en línea de treinta -me-t 
tros dieciséis centímetros, con casa niw 
mero. tres, hoy cinco, de la propia vía, 
que fué de don Luis Pérez Ríos, y por el 
fondo, o Sur, en línea de once metros 
veinticinco centímetros, con solar de doña 
María del Carmen Fernández Rodríguez. 
La superficie del solar está toda edifi
cada, excepto el veinte por ciento que 

' se dedica a patios, y la construcción es 
de fábrica de ladrillo y hormigón armado.

Es en el Registro la finca número seis 
mil ciento treinta y tres. ’ •

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en este Juzgado, General Castaños, 
número uno, segundo, se .ha señalado el 
día veintinueve, de diciembre próximo, a 
las diez horas, y se .llevará a efecto bajo 
las condiciones siguientes:

Primera. Esta tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo.

Segunda. Para tomar parte en el re
mate deberán consignar previamente los 
licitadores en el Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto la cantidad 
de setenta y cinco mil pesetas, que "es el 
diez por ciento del tipo que sirvió de 
venta para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera. Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la Ley Hipotecaria’ 
estarán de manifiesto en la Secretaría del 

* refrendante.
Cuarta. Que se entenderá que todo lici-< 

tador acepta como bastante la titula
ción; y

Quinta.. Que las cargas o graváme- 
nes anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que* el íema- 
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti- > 
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a diecinueve de no
viembre de mil novecientos cincuenta y  
uño.—El Juez, Gervasio M.-Castrillón —El 
Secretario, Manuel Gómez de Parada.

7.447—A, J.
• ' , iBARCELONA!

E dicto

Por el presente, que se expide en mé
ritos de lo dispuesto por el señor Juez 
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero uno de los de esta ciudad, en pro
videncia de este día, dictada en los ain 
tos de procedimiento judicial sumario re
gulado por la vigente Ley Hipotecar a, 
promovidos por el Procurador don Juan 
G. Vía Maffei, en nombre y representa
ción de doña Francisca y don Miguel 
Cots Valls, contra don José Rosell Gi- 
ber, se anuncia que el día diez de enero 
próximo de 1952, y hora de las doce, se 
venderá en tercera pública subasta, por 
término de veinte días y sin sujeción a 
tipo, en el local Audiencia de este Juz
gado, sito en.el Palacio de Justicia, Sa
lón de Víctor Pradera, ala derecha, pri
mer patio, la siguiente finca:

Casa sita en esta ciudad, barriada de v 
Sans, señalada con el número treinta y¡ 
cuatro de la calle Jacquart, antes Mont
serrat, compuesta de planta baja, cinco 
pisos dobles y uno sencillo, en el terra
do; ocupa una superficie de ciento vein
te metros, siendo el resto hasta ciento 
sesenta y cuatro metros sesenta decíme.- 
tros, destinado a patio, y linda: por el 
frente con dicha calle; por la derecha 
entrando, con Carmen Martrat; por la 
izquierda, con el señor Tasqué, y por e l . 
fondo con Jaime Caminal.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Occidente dé esta capital, al to
mo mil trescientos sesenta y siete, libro 
doscientos sesenta y cinco de Sans, fo
lio sesenta y ocho*, finca cinco mil no
vecientos noventa y ocho, inscripción.dé
cima.

Tasada la descrita finca en la meri*
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tada escritura de préstamo en la canti
dad de trescientas mil pesetas.

La subasta se celebrará bajo las con
diciones siguientes:

Primera.—Que los autos y certificación 
del Registro de la Propiedad, a que se 

. refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la vigente Ley Hipotecaria, estarán 
de m anifiesto en la Secretaría de este 

‘ Juzgado, entendiéndose que todo licita- 
dor acepta com o bastante la titulación 
y que las ■ cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes y, que el rematante los acepta, que
dando subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio, dél remate.

Segunda.— Que la subasta se celebrará 
sin sujeción & tipo y que los postores 
deberán consignar previamente para to
m ar parte en la misma, en la mesa del 
Juzgado o  en el establecim iento público 
destinado al efecto una cantidad igual 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del prec’o  de la segunda subasta que fue 
de doscientas veinticinco mil pesetas, sin 
cuyo requisito n o serán admitidos, de
volviéndose acto seguido del remate el 
depósito a los postores que no resulten 
rematantes, excepto el que corresponda 
al m ejor postor, el cual se reservará en 
depósito com o garantía de! cumplimien
to de su obligación y, en su caso, com o 
parte del precio de. la venta.

Tercera.—Que los gastos de la subasta, 
pago de derechos reales a . la Hacienda 
Pública y demás que hubiere, correrán 
a cargo del rematante.

Barcelona, catorce de noviembre d e 'm il 
novecientos cincuenta y uno.—-El Secre
tario, Felipe Ortuño.

7.442—A. J.

EL FERROL DEL CAUDILLO

El Juez de Primera Instancia de El. Fe
rrol del Caudillo. . . .
Hago saber: Que a instancia de doña 

Rita Hermida Hermida, ’ instruye expe
diente para declarar el fallecimiento de 
sus hermanos Paulino Jocó y Juan He.r- 
mida Hermida, que de su d om icilio  de 
San Pela yo de Ferreira (San Saturnino) 
se ausentaron para el Uruguay, sin que 
dpsde 1939 se haya vuelto a tener noti
cias de los mismos.

El Ferrol del Caudillo, treinta y uno 
de octubre de mil novecientos cincuehta 

. y uno.—El Juez Francisco Marcos.—El 
Secretario, P. Chantrero. • .

.7.066—A. J. y 2.a 25-11-951

GUERNICA

E DICTO

Por el presente se hace saber la exis
tencia en este Juzgado de expediente que 
se tramita a instancia del Procurador don 
Francisco Carrilero, eri nombre de doña 
Gregoria y doña Eulalia Zabala y Goitia, 
sobre declaración de fallecim iento legal 
de su herm ano don José Zabala y Goitia, 
h ijo  de José Ignacio y de Braulia, natural 
de Bavárniz, que abandonó §u dom icilio 
de dicho pueblo, último que tuvo en Es
paña hace más de treinta y nueve años, 
con dirección a América, y el que ten
dría en la actualidad cincuenta y seis 
años, sin que desde que abandonó su do
m icilio se haya tenido del indicado José 
Zabala y Goitia ninguna noticia.

Lo que se hace público para conoci
m iento de cuantas personas puedan tener 
interés en el expediente.

Dado en Guernica a quince de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y uno. 
El Juez de Primera Instancia, Enrique 
R : Lacín. — El Secretario, José Santiago.

7.446—A. J. L* 25-11-951

PEÑARANDA DÉ BR^CAM ON TE 

EDICTO

A los efectos del artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil, se hace 
constar que en este Juzgado de Primera 
Instancia se tramita expediente de fa
llecimiento de don Manuel Sánchez Cues
ta, vecino que fué de Villoría, a instan
cia ae su madre, del que no se tienen 
noticias desde el día 25 de diciembre de 
1913, en que se ausentó para La Haba
na (Cuba).

D ado en Peñaranda de Bracamonte a . 
veintidós de octubre de mil novecientos 
cincuenta y uno.—El Secretarlo (ilegi
ble/.— V.° B.o, el Juez de Primera Ins
tancia (ilegible).

6.985—A. J. y 2.a 25-11-951

POLA DE LA VIAN A

Don Bamóiv Vázquez Moro? Juez de Pri
mera Instancia accidental de Laviana.
Hago saber: Que doña Milagros Sán

chez G arcía promovió expediente sobre 
declaración de fallecimiento de su her
m ano .don. Angel Sánchez García, que 
se ausentó para América, de sú último 
domicHio en Pola de Laviana, sm que 
se»tengan noticias de él desde hace más 
de tre.nta años.

Dado en Pola de Laviana a dieciocho 
de octubre de mil novecientos cincuen
ta y uno.-^-El Júez, Ramón Vázquez M o
ro.—El Secretario, A. López Moreno. ' 

6.978—A. J. y 2.a 25-11-951

VAL VERDE DEL CAMINQ 

E dicto

El señor Juez de Primera Instancia de 
v este, partido.

Hace público: Que Juan García Pizarra, 
mayor de edad, h ijo  de Isidro y dé Tere
sa, se ausentó de su dom icilio en Puebla 
de Guzmán (Huelva), en marzo de 1944, 
para trabajar en Alemania, sin dejar apo
derado alguno, recibiéndose últimas no
ticias de Brabdeburg en 1945, Ignorándo
se ;su paradero, solicitando declaración 
ausencia de su esposa, Cortstanza NúñeZ 
Gómez. <

Valverde del Camino, 16 de mayo de 
1951.—El . Juez, A. Pérez Vázquez.—El Se
cretario, P . '  H.. Manuel Sánchez: *

2.092—A. J. y 2.a 25-11-951

VALENCIA
•Don Miguel Granados López, Magistrado, 

Juez de Primera Instancia núm ero tres 
de Valencia.

' Por el presente se hace saber: Que 
en el ju icio  ejecutivo instado por el Pro
curador dón Miguel Ferrándiz, en nom
bre del B anco ae España, contra la en
tidad «Productos Patria», sé sacan a la 
venta, form ando cada finca  un solo lote, 
las fincas siguientes:

Una parcela de tierra huerta, destina
da a solares, comprensiva de 27 hanega- 
das y 28 brazas, o  sean, 2 hectáreas 
17 áreas y 33 centtáreas, en término de 
Chirivella, partida* de la Pileta o  Roll del 
Racholer, lindante:. Norte, tierras de la 
testamentaría de don Vicente Castillo 
Crespo de Valldaura, y María Adrián de 
la Fuente; Sur, cam ino Real de Montroy 
a Mielata y parcela de Obras Públicas; 
Este, acequia' de AndafeU& y finca de 
M aría Adrián de la Fuente, y Oeste, ace
quia de Chirivella. Valorada, a efectos 
de subasta, en 2.500.000 pesetas.

Tierra destinada a solares, en término 
de Mlslata, partida .del Salt, de dieciséis 
hanegadas tres cuartones y veinticinco 
brazas de cabida, o  sea una hectárea 
cuarenta y och o áreas y cincuenta y cua
tro centiáreaa, con  lindes: Norte, acequia

de Mislata; Sur, testamentaría de la pro
cedencia de den Vicente Castelló Crespí 
de Valldaura y de María del Rosario ae 
la Fuente Sanchis; Este, brazo de la ace
quia de Andarella, y Oeste, tierras de la 
testamentaría del señor Castillo. Valo
rada, a efectos de subasta, en 750.000 pe
setas.

Parcela de tierra huerta, en término 
de Mislata, partida del Salt o cam no de 
Cabot, de seis hanegadas y cuarenta y 
tres brazas, equivalentes a 51 áreas y 
65 ceptiáreas de cabida, con lindes: Nor
te, cam ino de Aldaya; Sur, tierras de la 
testamentaría de don Vicente Castillo 
Crespí de Valldaura; Este, las de la mis
ma testamentaría, y Oeste, acequia de 
Chirivella. Valorada, a efectos de subas
ta, en 300.000 pesetas.

Parcela d e 't ie rra  huerta, en término 
de Chirivella, com prensiva de 76 áreas 

'29 cehtiáreas, que equivalen a nueve ha
negadas y treinta y seis brazas, aproxi
madamente, partida de la Senda de Mis- 
lata o del Racholar, lindantes: Norte, 
Sur y Oeste, ccn tierras propiedad de 
«Productos Patria, S. A.», y Este, las de 
Ernesto Valera. Valorada, a efectos de su
basta, en 350.000 pesetas.-

Para cuyo remate, en la Audiencia de 
este Juzgado, se ha señalado el día trein
ta y uno de diciembre próxim o y hora 
de las once, form ando cada finca un lote 
independiente, y bajo las condiciones si
guientes:

Primera.—Los títulos de propiedad de 
las fincas que se subastan estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose que los Imitadores deberán 
conform arse con ellos, sin derecho a exi
gir ningunos o tros .,

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del va
lor de las fincás que se subastan, pudién
dose hacer el remate a calidad de ce
derlo a un tercero, y ios licitadores de
berán consignar previamente en lá mesa 
del Juzgado o  en el establecim iento des
tinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes.

Tercera.—Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del. actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad dé los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Valencia a treinta de octubre 
de mil novecientos cincuenta.— El Juez, 
Miguel Granados.-^-El Secretario, Joaquín 
Fuertes. ‘

7.444— A. J.

A N U L A C I O N E S

J u z g a d o s  m i l it a r e s

El Juzgado Militar Eventual de la Caja 
de Recluta número 11 de Gerona deja 
sin efecto la requisitoria referente al 
procesado Jorge Barruel Quera.— 1496.

El Juzgado de Instrucción del Batallón 
Cazadores de M ontaña Aimansa, núme
ro 17. deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado José Luis Pascual 
Torres.— 1407.

Ju zg a d o s  c iv a E S

EL Juzgado de Instrucción de Cartage
na deja sin efecto la requisitoria referen
te al procesado en causa 76 de 1951, 
Francisco Pérez -Navarro (a) «El Mono». 
8357.

El Juzgado de Instrucción de Cazorla 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa 135 de 1949, Ma
nuel Vico Rodríguez (a) «Pajar.U o».—»


